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La Comision consultiva. del ensenohe de Barcelona, aprobó en una de sus últimas
sesiones el dictamen presentado por la seccion segunda encargada de proponer los re
cursos económicos necesarios para hacer frente á los gastos que ocurran. Con la re
mision de este último acuerdo al Excmo. AyunLamiento, quedan ultimados los traba
jos que habla sometido S. E. á la consultiva, en Jo cual ha procedido �sta con una ac
tividad que ya se deja comprender, atendidas las graves cuestiones queha debido re
solver. En su consecuencia, creemos que la Comision consultiva vá á publicar cuante
antes sus trabajos, á fin de que el público se entere del modo con que ha desempeña-
(lo el cometido que tuvo á bien confiarle el Excmo. Ayuntamiento.

,�

-Segun se nos ha marnfestado, D. José Esteva y Vidal, caballero com�ndador delSanto Sepulcro, individuo del .Monte-pio unido á la agregacion del Santo Cristo, baJO
el titulo de Setenta y dos, ocupará el puesto de mayoral segun le corresponde por tur
no, en la procesión que en el proximo Jueves Santo saldrá de la iglesia de Nuestra Se
ñora del Pmo.

Esta venerable Corporacion y Congregacion fué fundada, nos dicen, por dos grandes Santos: Vrcente Ferrer, y Beato Jose Oriol, en union de los señores ínclrculades
y hermanos de la Paz y Caridad. Entre otros actos sublimes de humanidad ejercen el
de asistir y acompañar á los reos al último suplicio; ocupación verdadera, digna y
cristiana, y que en tiempos no lejanos llamaba la atencion y era esclusíva de las clases
mas pnvilegradas de esta CIUdad.
-Con motivo de la solemnidad del dia, y de oficiar de pontifical en la Santa Iglesia f1
el Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo, ni mañana, ni el dia de Pascua, podrá administrar el 8&- -i
crarneuto de 1(1 Confirmacion.
-A las ocho de esta noche se cantará en la iglesia parroquial de6 Pino el StabtJl Jl4-

..

ur, composicíon del acreditado profesor D. Pedro Tintorer, que es el mismo que fuá
cantado por primera vez hace dos años en la iglesia de la Merced. La parte vocal serádesempeñada por algunos cantores aficionados, discípulos del profesor DOD Juan
Barran.

_

=-Paru satisfaccion de las personas interesadas, se avisa que la corbeta Famo,a E,· }�
trIlla, su caprtan D. Magín Frerxas, llegó felizmente á la Habana en 35 días de navega- J

cion.
,-DI'I Diario lJfercantil de Valencia del 11, copiamos Jo siguiente:
•

«Ilemos oid- asrgui al' que en la semana próxima se espera en esta ciudad al dípu- -

tado 'valenciano D. Antonio Aparic: y GUijarro.
S. 1\1. la Reiua ha drspuesto df' Real orden que se cante el próximo viemes de Dolo

res en la Real Capilla el Stabat Mater de nuestro paisano el distinguido eompositor donJoaquín Vela�q�ez 'i Aparici, y al efecto se han comenzado los ensayos en el conser-vatorio de m\HHea. :..
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Ayer volvió á reinar un poniente abrasador, que después de los amagos de lluvia
del otro dia, viene á completar, así Jo esperamos al menos, la hrstona de las evolucio
nes'atmosféricas que hemos presenciado en poco tiempo en el jardin ¡ de España. Los
labradores entraban ayer en la poblacion mohinos y cabizbajos, corno no pueden me
nos de estarlo en vista uel mal estado de los campos, y desgraciado año agucola que
se prepara. '

'

'El martes llegó á esta, procedente de Barcelona, una batería d e.aruller ia rorlada.».
-Talllbien en Tortosa se están haciendo públicas rogativas con el fin de impetrar del'
Tou0l'oderoso una benefica lluvia.

, -Durante el jueves áltimo se dejó sentir en 'I'arragona un calor sofocante y estraño
al 'mes actual. Los campos permanecen inmensamente secos, dice el Diario de Tarraq«.
fUI, y nada indica que tengamos próxima la lluvia. ;.

ti·

Cofttinuaciondela lista de IUlctipC'ion á favor d6 las hufJr{anas de D. Tomás Brú.

Suma anterior, 8,523 rs., 3l mrs. •

D. J. C., 10 rs. S. M .• 4. Juan Presas. amigo dt\ Brú, 2. sntóulo Soladevíta, 1. José Busquets,
4. Antonio 1aporta, 20. Martín Bosch, 4. Jaime s 18m3, �i mrs. A. Duardo, 2rs José Orive, 24 8Ja�
ravedíses. Prancísco lUascart'll, 24 Pedro Rodon'tla, 20. Ramón Armengol, 120. Antonío Gonze,
i rs. "t�dro Viladl,mat, 2� mrs. Juan Presas, (hijo). 8 rs. Joaqum Lapona, 2. Un T .. 2. Roque Par
rán.2 Jorge PNt'Z, 2. Jaime Lunas, 2 Migud lÜV3¡¡;. 2. }olJifonio Marlí, 1 real, 2 mrs. Salvador
Lapol'ta,l rl., 2 mrs. José Rimbau, 1. Juan Salat.L Un N., 1. Francisco Corrió. 2. Prancisco Rc íg,
10. Un T., 2. E. T., 2. Pablo Madaula, 1 real. 2 mrs. Un A. de O., 2. Pau icío uomelles, 10. Com
pan)', 1. Coma.any, 1. A. C. X V., 8. Narciso Canudas. 19. J. V. Roig, 10. R. V. Dect. 4. P. G. P., ·L
V. A. P., 8. 1? B, C .. 4. P. R. e .. 6. J. J. P .. 4 M. P. R. 4. B. V. B. 4, Un A. de B. 2 P. P. M., 1. G. G.,
l. P. G., t.. L. C., 1. D . José Casadesús, 4. Pínel Brucall, 1. P. 8 .. 16 mrs . José Pares, 2 1'8. Anto
Dio Closas, 2. Bueno, 1 real, 2 mrs. lguaeío Clós, 1 real. Josefa Casas, 1. José Iuanch, l. UD B.,

•

1 real, 2 mrs. D.a Cristina Cera. 16 mrs. Rila Cera, 16 Dr., 8. Un tejedor. 1 real. 2 mrs. Isidro
Quitar, 4 mrs. A. l. 11., 4 rs. luan Farré, � rs., 2 mrs. Un E., 1 real, 2. mrs. Margarita Selra,16
mrs. Antonia Alsioa, 1 real, 2 mrs Una. B., 16 mrs. Un C., 21's. Juan Villal'onga, 1. Un S., 4. 11n
A, 1. Un J., 1. Union á los hermanos, 1,. A. Y s., 2. A. Y B., 1. Id. Y S., 2. Francisco Alumá.. 2. R.
P. y B., t. LI. S. y B., 1:�uan ",�s� 2',f\. F. I. R., l�' José ,Munnfl, 4. José. Ballt'sLel'. 40. �ligu�1Abernf, 4. Juan Llacnna; 2. J�sé Malla Cuello, 1,.", N. N., 4. Un M., 4 J. S. M., 1, Juan Duran. 19 ..

lB8n Santaeugenía, � J. t .. 19. Un capítan de íntanterta, 38. Un C. B., 19. Andrés Aguílar, 2. All
tonto alsina. 2. J. B. B., 2. Un P, l. N. N., 1. N. N., 2 Pedro �tártir, 2. ADa Mártir, 2. Pranrísca
.arUr,�. Bartolomé Barc�ló; 2. GertrudisBarcelé, 2 Vicente Corominas, .4 -N. N., 2. N N., 1. Un
P., 4. O. Calso ,endoza, 10. Galeno Mt'lldúza, 5. Trótuta fill'ndoZ'a, 4. Salvador Padrol, 1 real. lG
mrs.Joaquin Marinel-Io, 2. Mjguvl Balat, 4. Ramon Oller, 2.·Miguel Sabatés, i.-Total, 9,021 rea-
les, 1I mrs.

'

. Barcelona 9deabril de 18ll9.-EI depositario, Camilo Puigoríol.
5Jgue abierta la suscrípclon en los puntos designados.

Por todo ""Uf a"tteedl, ,el.ecretario de laRedaccio,,: l\tOD ESTO COSTA J TunELL. l'

REUNION LITERARIA DE BARCELONA.

,.�
r' ol'

Eltracto de l{l ,e.ion celwrada en' �6 de mar.%o de 18ü9.

En dicha seslon ocupó la ,atenci�n �e la socíecad el Rdo. Dr. D. Juan Bautista Grau y Va

Jluplnós con la Ieetura de la Memona titulada: «Ligero estudio sobre el Racionalisimo y el Su-
'perDaluralismo. »

,

Desp�es de haber hecho constar la existencia de dichos sistemas, sobre todo por la preten-
510n nlan�fiesta de muobllS escritores en querer conceder un pr-dvmtnto esclusivo á la Fe ó á
la Razon; el autor inquirTó su origen y sus causas Ambas tendencias naturalista y supernatu
raüsta, aunque epuestas , consideró que en el motvlduo podían provenir de una misma causa,

, esto es, de la crísts porque pas- stempre que con IDas o menos víulencia agitan su entendí
ml�Dto algunos prínclptos escépticos. En tales casos despu-s de una lucha peligrosa el I:'Spl-
rítu sueie caer en el orgullo ó .. n el abatimiento ó desconfianza de si mismo y ora lo espera
tede de su propía R ..zon, orá j.l)zg� á esta Ílllpotente y completamente l'llgaüosa y 5010 adwilc

como verdadi'ra la luz dt' la fe.
.

Ap l&ocIo al testimonio de la historia probo qUt> rl al Ú ocasionalmrvte babian podido Ulolí
'�, var dichas tt':ud Dci"s y sistemas oPU�st08 los varios principios contl adiclol'ios dt'l Vl'ott'slan
.� tismo y del Enciclopedismo, asi COlIJO las tlÍste� esel nas a que dieron lu�al' las spctas y la re-

.

YOlucion francl'sa. ESlt'DllióStllu go haci nlio Dot.ar 108 peligros y d funesto influjo lit' t'se t'S·

cluslviswo que hace que lo� tlOuS prftcldUleo á la Fé y los otros a la Bazon como única fuente

de verdad. Manifestó 'amblen que en algunos t'scritorps se descubre uoa dinccion intermedia

qu� por lo mismo qll� corrij� 10l! eslravios .h'1 Q¡w¡"nallsmo con el auxilio de una razon católI

ca y los del Superoaturalismo con el de una í'ª razonada, CrT'Yó ser la mas ravorable y segura.

Ea'�ro otros dIJ lQ5 pirtidarw;s del Racionalism() DOilliH'Ó a KraussJ y á Hermes. Como defenso-
•
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res mas Ó menos decididos del Superl)aturailsmo citó eutee otros á (Íaum� y .á nOll050. -FInal
mente en .los escruos de Lacerdafre, Ilaret. Nlcolas, Montalemb.0.rt, BrogU(\, Perrona Y en los de

nuestro ��Ifl>r� Balmes, rué deparecerque se advierte mas �_o;l�UQ� P,tQDUDclada una tenden
era concllíadora muy conforme con el t'spilltu de las proposícíones torurutanas por la Sagrada
Co�grt'gaclOn d-l lndtce en su decreto de dtcíembre de 1855. las cuales se díeron sín duda para
aLaJ-lr los progreso" del Sapernaturalismo en Francia

.

El autor terminó Sil discurso con estas palabras ¡Jel Prínelpe de Brogiie: ((El verdadero es

pl�ltu de nuestro siglo debe ser el de una concíuaclon ínteíígente con todos los desarrollos le
gltituos de las socíedades humanas.»

En la misma ses ion fueron admitidos' como socios los.señores Rdo. Dr. D. Buenaventura Bl
bas, O. Joaquín Lladó y D. Jose Mascaro; ingresando á la seccíon de Pílosoña el primero, á la
de Bellas Artes el segundo y á la de Ciencias naturales el último.

(
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Anuncio. Judlclale.
En virtud de lo mandado por el M. L Sr. Provisor, Vicario general de. la díócesís, con pro

videncia del dia do ayer, en méritos de nn des-acho dimanado del Superior Trtbunat metropo
lttano de Tarragons; Se cita á D. FtilDltisco de Lema, cn� o actual paradero fe ignora, para que
dentro del termino de quince' dias se presrrite ante dicho Superior Tribunal á usar" de su dere
cho en los autos de: dívórcío Q'1c en grado de apelacion vierten allí; bajo a{ler�ibimit:'nw de de
clararse esta por desierta en caso de Ineomparecencía. DaUo en 13ár.c�i(¡na.il. siete de al;lrll Ut,
mil ochocientos ci ncuenta y nueve.s-Por mandado de su s�Oorí;.t. Ag'lstin,ObiolS, escrtbano. l4-D..Tose Marfa de Iparraguírre, juez' de prímera ínstancía del dis�l; ·0 del Pino de la cíüdad de

Barcelooa'Y su partido.-Por el presente piImer prvgon y edicto, cito. llamo y emplaao á Anto
nio Madrugada, bijo de padres íncógnuos, natural de Tortosa. de veinte y seis aüos de ('dád. cu
)'0 actual paradero se igqora, para que dentro del termmo de nueve días contan,�ose dl·st.1� la
fecha del presente, comparezca en el espr�sado juzgado. sito en la Rambla de !"anl(l. nh�mra,
u.o 10, piso t.·, á. fin de recibir la notificaéion de la acusacícn fiscal dada en merítos .dr., la ca u
sa contra él mismo y otros formada sobrepreseutacíoh de docnmen tos falsos. Dado (' n lla rcetona
á ocho 4Ile abril de mil ochocíentos cíncuenta y uueve.e-Licenotado D. José ftl. ue Iparragulrre.r-
Por mandado de su serio ría, Francisco )Jaspons, escribano. s

,

-En virtud de lo mandado por ellU. l. Sr. Provisor, Vicario general de la díócesls. con p_rOVl
dencia del dia de ayer en méritos de un despacho dimanado del Superíor Trjbunal metropolitano
de Tarragona; Se cita y emplaza á los consortes Vfcente Pagos 'Y Ma.drona Mariruon, cUY0_'ac
tual paradero se ignora, fiara que dentro del térnnno de quince días compar- zcan ante dH�h()
Superior Tribunal á alegar de su derecho en los autos de ctivorcio que en grado de apetarínu
vierten allí; blljó apercibimiento dé declararse esta por desierta en caso de íncompar-cenclu.
Dado en Barcelona a siete de abril de mil ecnocíentos cincuenta v nueve.e-Por mandado de su

señaría, Agustin Obíols, escribano.
.

ti
-NI) habiendo tenido efecto por falta de ooucurrentes la junta que debían cplt>])rar los acree-
dores de doña An\onia Romagosa. viuda de don Gerónímo Gotzens , en el día 26 de marzo próxl -

IDO pasado; el seüor don Ignacio Girona, Juez Comisario de- la quiebra, ha señalado de nuevo

para dicha reunten el dia ao del actual, á la doce de la mañana, en una de las salas de la Casa
Lonja, con prevencíon á los que no asistan. que deberán est-ar á la� resoluciones de l� may.o�
Tia de los presentes.• sea cual fue su numero, Lo que se �ace notorto para la dehída aSls�encJa.
Barce.loDa 13 de abril de 1859.-Por mandado de su señoría, José l\lanuel Planas, secretano. 15

_
.

1"•• í '.,
,.

....

Parte cOID�..clal.
r " .

:. B.B.U,�lCI0NBS LL1tG.ln.1S DESDE EL .1NOCHECBR DJS .1TER U1S1.1 lit IiI.EIHODJA DH. OtlT.·
. Mercantes españolas. '

De Marsella en 18 boras vapor Alicante, de :)79 t., e. D. Lfloncio Ri'il'?fO, con 16 bnlios aZII'

fre á los Srt>s Rusillo! y Gresa, 32 Id. qu. so á D. C. y Casa�emas. 9 id. crjs\ales y quincalla ;i,

D. E Musso, ¡) id. sf'd ... rfa, algodon y mercerfa á los Sres. Sola y AIllltt, 2 id. papel á los st:í1ort's '

Arrugat y TOl·,cns, 3 id licoreS á D. R.•orató, otros efectos para t:sta y d� tránsito, y 1:> pasaje-
ros. Consignado á D. Ilaoiel RipDI.

De Ma\'(lgIlPz t'n 40 d. berganlio AlmirantE', de 200 t., c. D. Márcos Fiel. con 9 barriles aguar
dieutt., 9 ¡d.�6 potes.y ?l sac ..s cafe. 3 I'larriles azú¡·.ar. 7 'cajas dulce, 3 id tabacos, t id. cigarri
llos \ 1 llaul e4nip(lJe a los Sres Casanovas y CasoJt'rnas 798 sacos y 4.8 IJOcoyt"s c(l(e. 30(;1) (¡S

tas, 6800 cocos 115 fardos �nda, 68 barrilt's aZ1Íear, 80 'Iq bit'rro viejo, 81 id. cúbre, 4 112 p}(,IllO,
29100 ladas palo �u'ayil('a8 181d id, mora, 10 pacd8 algodoo, 12 fardos ('aroazas, 9 iJarrilt:s
c�(é IQOlido, 1 fardo oda 1 caja carey y 2 barrilés bachote. Cooslgllado á O. Juan 11l1iá ..

DeCulleraen � ,1. laud Cllslillo, de 19l .. ¡J. 1 Balagll 'ro con 81) miliareS naraujas.
O St!villa en 15 d. rnfslico PrioC'.iI). dt" 69 L. •. p Jose POlI. elln 38 pipas aceite y 200 fane'gai§

bababonetl á O Jose Maria Serra, �OO qq. trapos á D. Juan Almirall " 7 ImIto;:) c·ascara;de granada
á D. Mariano Llnbet.

"

Ofl S�vi Ila en H. �. mfsticQ Spvillano, d� 72 t..• p. José Bosch, con 50 pipas al' eH., )' ·�OO fant'gas
bas a los Sres. Glbert y. eompan{d, -i! saqur'tas bna á lo� Sn·s. MiarOD8 y Uoria, 70 qll. ellb,e a

108 Srt'i. Fina b"rmanos, 58 bultos cáscara de granada á lQS Sres. llomaní y Tarnls y 32 Id. tra.-
pos á D. fablo Fontaoet. •

'.
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ltl. Iraneesa. v
De Glascow eu 7l d. goleta Paulina de 78 t .. c. J. Jossin, con 130 toneladas hierro á la Maqui

nista Terrestre y MadUroa. Qll"da 1'0 observaclon
.=================================================

.otlclas naclonale•.
,

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNAClON.
,

l

Gobierno. -Negociado 2..o-Circular.
Por la Presídeucía del Consejo de Ministros se- dice á este Mini terío en !2 de febrero úHimo

lo siguiente :
((Excmo. Sr. : S. M. la II aína nuestra Señora se ha servido espedir con esta fecha el Beal de

eroto slguiente:
Tomando en consideracíon las razones que me ha espuesto mi Consejc de Ministro J , Vengo

en decretar Jo siguiente: '.
Articulo 1.° IH t.o dfl abril de t�6! se abrirá en Madrid una esposicion pública de productos

agrlcotas y fabriles, art-Iactos y objetos de art-, tanto de la Península é islas adyacentes, como
de las provlncías dtl Uttramar y posvstones de Afriea.
Al'lo �.o Serán in itadas a concurrir a estaespoaíclon todas las Repúblicas americanas de ori

gen j'¡':P;' ñol, así como el reino de Portugal.
Art. 3.° Una Junta preslnída por el tlcy , mi muy querido �'Spl so, y compuesta de personas

rnmpeuntes , 1Ilt' prepondrá a la maylJr brevedad los medíos mas eficaces par" reatísar este
pensamiento (:'0 todas sus partes "

VI' Rl"al ord ... n lo traslado a V. E. para ..u conoclmíen!o y erectos conslgulentes.»
... 0 que dí" propio aeuerdo, comunicado .por el Sf'¡�inistl'o de la Gouernacíon , trascribo á

V. S. para su íuteligencia y fines oportunos. Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid 1.0 de
marzo de 1859.=EI Subsecretario, Juan de Lorensana.e-Sr. Gobernador de la provineía dp, .....

. (Gaceta núm 93.)
-':;.a.i ::== &.lo

c..••••o de n_••ld del 13 de abril de •••0.
'-'

,
,

PARTE NO OFICIAL.
Bolla di Madrid .,13 tU abril. 1859.

COTIZACION OFICIAt DEL COLEGIO DE AGENTES DE CUfIIOS.
Fondos públieos'-Tltulo8 del 3 ¡J. C. consolidado á 41 ·'70 c. al contado.

-Inscripciones id á =-Tttulos del S p. c. uíterrde a 31 28 al eontado.-
Amortizable de primera clase 19- p. al contado.e-Id. de segunda 11· 61i al contado.-Deuda
del personal 10-60 d. al contado.

.

Accioo�s de careteras al G p. c. anual. Bmíslon-de 1.· de abril de 1850, de á &,000 rs. sin en-

pon 87 d. al contado.-Itl. de 2,O{lO, sin cupón 88-ríO al contado -Id. de1.·deJunio.de1851,
do a 2,000, �3- d. al eontado.-Id. de al de agosto de 1852, de a �,OOO, 90-95 d. al contado.-
Id. de 't .• de julio de 1'8(,6, á !.OOO, 86-75 al contado.

'

Acciones del canal de Isabel II, de 1,000 rs. , 8 p. c. anual, tm;-,o d. al contado.-Del Banco
de España 188-50 p. al contado

'

.

Cawbio's.-Lóndrf>S á 90 d. r. 50-5:; -Paris-á 8 d. v. 5-!G d.- Albac�te tI' d. -Alicante
11' d d.-Almerla tl� d. -Badajoz 112 d. -Barcelona us p. b.-Bilba.o tl2 d. b.- BúrgoS¡ard. d.-Cacerps JI2 d.-Cádiz par p. d.-Córdoba l(t d. d.-COruba 11! d. -Granada par p. .-
6 uadalajara par d. =-Jaen Sl8 p. d.-Leoo 318 p. d -Logrono 318 o. d.- Lugo tl2 d -Mála·

ga 11<\ b.-Murcia 'I� p. d -Orense. 718 p. d -Ovieoo 118 d.-Palencia J.2 d. d.-Pamplona
val' d.-l·ontpvedra 71M p. d.-Salamanea 11'2 p. d.-San Sebastlan :J¡i b.-Santander 118 d.

-Santiago 3[4. p. d.-St'govia par p. d.- Sevilla lli d -Soria 3r' p. d.-TalTagona 11' d.
Toledo 314 d. -Valencia par d.-Valladolid lli d.-Vilorta 11� d. b. - Zamora Sr' p. d.
Zaragoza 1[2 d. d.

�IS!' _ .__ j�
�

� "" , .

�:' (De la Epoca.)
f:7r. Algunos señores .diputados se ah-tuvieron ayer de votar. Entre estos nos parece

que se cuentan los Sres. lbdriguez Vahamonde, marques de la Torrecilla, Yalera, Al ...

faro y algun otr? El señor conde de San Luis asistió á la sesión y tomó parte en la vo

tar ion. Los nnnistros todos se salieron del salón antes de empezar aquella,
J

¡ __ ......... ,... .....

., l'
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..�
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Madrid 13 de abril.

(De la COrrtlpOKMaeia autógrafa.)
El día 10 ha debido salir de Lisboa con direecíon á España el doctor Silveira da



. "1'�
fMolla, uno de los directores del �rchivo ""ivtrS4l, escelente revista de aquella capital.
El señor Silveira, que figura entre Jos escritoi es mas ilustrados del vecmo remo, vie
-ne con objeto de estudiar las costumbres de nuestro pais, de las que, a su regreso,
presentara á nuestros hermanos J08 portugueses bnllantes y animados cuadros. Desde
Juego auguramos al digno representante de la literatura lusitana, UDa fraternal aco-
gida por parte de nuestros literatos y en nuestra buena sociedad.

.

-

.

-Ayf\r se nouflcó la sentencia á Jos reos Manuela Bernaola , Ignacio Cabezudo, Mana
Belén Rodríguez y Mariano Gonzalez, resultando Jos dos primeros condenados á muer

te en garrote vil, Jlevando al patibulo hopa n-gra , y los restantes á nueve años de

presidio mayor cada uno. La Manuela se echó á Ilurar al oir la sentencia, acordándose
de su madre en aquel terrible momento. Cabezudo se limitó á decir «esto ya lo sabia
yo», y firmó la sentencia con la mayor serenidad. La María se conmovió, pero no dió
grandes muestras de sorpresa ni terror. El Mariano, por el contrario, parecía sorpreu
derse mucho y prorrumpió en blasfetmas y otras muestras de despecho. L05 reos han
apelado del fallo de primera instancia, y creemos que ayer mismo pasana la causa á
la Audiencia. Siempre pasarán las fiestas de Pascua antes que las sentencias se hallen
'en estado de' ejecutarse.
. Tambien el asesino de la callo (le Felipe 1II, condenado a garrote vil ha apelado.
Dícese que Cabezudo preguntó cómo habia recibido la notiflcacmn de la sentencia y
como le contestase que eou mucha resignación, soltó una esclamaciou algo dura, ad
mirándose de que hubiera quien se resignase á tales tragos. El asesino del tabernero
de la calle del Rosario ha sido tambien condenado á muerte en primera instancia. Pa
rece que el reo escuchó su sentencia con una serenidad repugnante.
-Las noucias de Ven -zuela alcanzan al � de marzo. El general Castro habla conce
di-lo una ammstia general, sin mas escepcion, que la del anterior presidente �[()nagas.
A consecuencia de la amnistía hizo dimisión el mmisterio y se formó otro, en que
figuran como mmrstro del Interior , el mismo que lo era de �Ionagas ,cuando este se
vio obligado á renunciár . Jo que habrá producido cierto descontento. Iíabia estallado '

un movrmiento revolucionario en la provincia de Coro. pero Caracas y otros principa
les puntos de la República, pennauecran fieles al gobierno, quien habla enviado tropas
para sujetar á los revolucionanos.
-Buf'nos-Alres SiP:I:lt3 PO progreso. En el mes de enero las rentas han subido á

7.698,573 pesos, 1.n2.t�9 pesos masque en enero de 1858,enquemontaroná6.576JU
pesos de nuestra moneda. Empieza á mamfestarse la ammacion política con la proxi
midad de las elecciones. El partido federal ha tenido que apelar á la promesa drl pro- ,

teccion a uanera a los artesanos, contra la potencia de la hbertarí de comercro. En es

tos dias se ha inaugurado un nnevo puente sólidamente const: urdo sobre el rio de
Lujan, partido del Pilar La mumcipalrdad ha empezado de nuevo sus tareas, y bajo
8U duecoron se hallan en via de construcción una casa de dewent s, el cementeuo
del Sud y varias otras obra- os utilidad pública. Habían llegado las hermanas de la
Candad, que la SOCiedad de Beneficencia ha hecho ir para cuidar el hospital general
de mujeres. ,

-Ha llegado á esta corte, segun dice el.Clamor, el señor marqués de Albaida D. José
�Iana Oren se. ,

-Dice anoche el Popular, aunque en tono de dada, haber oido que eu la noche o11tO
rior habia sido robada la tesorería de Palacio Esta Iué una de tantas paparruchas co
mo corrieron ayer con motivo de la equivocacion padecida por los Guardias de Ma
drid en la puerta dI" Fu-ncarral. Carece, pues, -completamente de exactitud la noticra,
-El Correo de lo. E,ta40.- Untdos del 25 de marzo , dise sobre la proyectada espedi-:
cien couu a Ja ISla de Cuba, lo srgurente .

«Informes que merecen nuestra entera conriauza , nos revelan la orgamzacicn S8-

cr�t� de una vasta espediciou filibustera contra Cuba. »�En el mumento en que es

Crlhllnos., arma¡¡� mU�lClOnes y hombres se hallan prontos a salir de diferentes puertos
de la Ilnion. Estan ñjauos los puntos de desembarco, y secretas inteligencias en el in
terior de la Isla, ofrecen a los filibusteros un fácil acceso al mismo tiempo que un con
curso activo. El cuartel general del ñlibusterrsmo es Nueva-York: aquí so hallan los
jefes'f los recursos, y. de aquí parlen las órdenes ; pero el centro de los preparativos
materiales se baila principalmente en las CIudades del Sur. Se añade que hombres l'll
portantes de� partido democranco toman una

..
parte directa en este plan de invasron, y

que aspirana qu� una vez comenzada la partida, el mrsmo gobierno angln-amerioano
tJW'3 parte.en el JQt'go.
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)lEn fifí, se DOS asegura que la reahzacion I\el proyecto es inminente, y que por el
prrmer v�por que debe lIeg.a� de la Habana se aguardan las últimas instrucciones para
dar la sella' de marcha. QUIsIéramos creer exagerados estos informas; pero no nos es
lícito dudar soh�e su exacütud intrínseca, «Hasta aquí el Correo de lo. Estado,- Unido•.
Sobre lo 9ue. dice no pondremos sino pocas palabras: que creeuros exagerados sus
temores, y que Jos españoles no deben abrigar alguno por Ia seguridad de la isla de
Cuba,' Bespóuden de ella la fidelidad de sus habltanttlS y el valor y el número de nues-
tros soldados," , '.'. '

'

=-El señor Leon y MedÍIla, director general de contribuciones, ha salido ayer para
Córdoba, no' (>ÓI' el deseo de dejar aquel. cargo como equivocadamente dice un penó
dico, sino para a�j'síir á la inauguracion, siquier no sea oñcial todavía, del ferro-car
�iJ de Córdoba y ,�evilla, á c�Yé!- j�ptá de adininistracíon pertenece, "i concurrir de paso
a las célebres funciones de Semana Santa en Sevilla.

'

-Llanl� la atencion y es digna dé lamentarse la emigracion ere ciente que se nota
en Alíca,nt�, désdé dotide salen constantemente multitud de hombres con direccínn á
las coloniasfraiicesas del Arrica. �} la situacion del país fuera tal que l�� clases po
bres no pudieran hallar medios de subsistencia, nada mas natural que la emigracíon
Mi otros paises; pero cuando el precio de Jos jornales es bastante subido, cuando á
llenas so encuentran brazos con que atender a las ,obra'� que se. ejecutan, esa deser
ciou es incomprensible y debe estar sostenida por uúá de esas �sperantas de fortuna,
p�oa�¿,id,á� casi sieinp!'� por erro,r�s lámeIHáble�:/

" .'

.

'
.

-La ediciou de provincias do ayél' de la Espana, Iué recogida de orden de la auto
filiad, por un suelto relativo á lú disposiciou adoptada ayer mañana, di no dejar salir
�l público por la puerta de Fuencarrál. .

.

-Vdlergo.s esta otra vez enla 'Habana, donde piensa rermanecer hasta julio. Dícese
que va á publicar una obra sobre sus impresiones en e viaje que hizo á Méjico.
-Con -I título de ef Eco¡ de la ley, ha empezado á publicarse en esta corte un perlé-
dico de junsprudencia,' admlmstrácion y notanado.

. ¡

.

-Dice un penódrco do ..�lm. ría, que el jueves último en el P'� nto llamado la Garrofa,
a una hora de esta pobJam�o, un carabinero mató de un uro � su sargento.
-Parece que en ségunda ulstanc'a sera defendida Manuel,a Bernaolá por el conocido
i rrísconsullo señor Selva. '

-El gobierno de S. M. no tiene motivos para creer posible y mucho menos inminente
la iuvésiou filibustera en Ctibí,l de que hablan los corresponsales y periódicos america
nos. Nada, absolutamente nada, háy que temer por la seguridad de nuestra preciosa
Antilla, y cualquiera descabellada empresa que contra ella intentaran los que han ner

elido la esperanza de que el gobierno anglo-americano, con el que estamos en buenas
relaciones, s .asocie a sus planes, encontrará en la lealtad de los cubanos y en el pro
bado celó del general Concha y en el valor y número de los soldados peninsulares que'
guarnecen la isla, un instantáneo y terrible escarmiento.
--Ei Mil 10 debió llegar Víctor-Hugo á Lisboa, saliendo á recibirle una comision del

Centro promotor Peninsular y otradel gremio literario.
¡-Parece que la minoría moderada decidió ayer tarde interpelar al gobierno sobre la

prision del señor Estéban Collantes .

. -En Lisboa se dWB que la gran trágica Adelalda Ristori, Irá en el próximo otoño á
dar aleunas representactones en el teatro de doña .l\'Ial'Ía Il, en aquella ciudad.

.

-Dícese que ban vuelto- a suspenderse )08 trabajos que por cuenta del Real Patrímo-
1110 se estaban haciendo en el solar que posee la Rema en la Puerta del Sol, porque al
exawinar S. J\Í. los planos del edificio gue para hospital y capilla debía levantarse en

dicho sitio, fe habian parecido tan mezquinos en sus proporciones, que manifestó des

da luego su desagrado, indicando que 1)0 habla de ser el Beal Patrimomo el que.en
un terrenv de'ia pertenencia y e� un sitio que va á sufrir una reforma de considera

cion á fin de embell-cerle, levante U·8. edificio que D_? esté en armenia con el resto de

las obras que en dicho punto deben ejecutarse, Y añadiendo que SI para ello no bas
tase la parte demolida, se procediese á demoler 11\ casa número i de la calle de Alca

lá, que tambien pertenece al patrimonio. Ignoramos el grado de certeza de la anterior

noticia. "

'.

-Anoche, illO)edi�taPlente después que 0.1 Congreso delos diputados acordó la acu-

sacíou an,t� el S�º��o det�x-t!ltn,t�tr� de Fomento se.ñor .doo Agus�In Estéban �oUao�
tes, el 6obern�.dor �j vt1 ª� l� pr9YUlyla, gij� ba p�rl;llªp�cHJ� §Q�d(l a)a l!lslsten.Cla coq
qúe §us ageníes le aseguraban qtle el señor ColIant�� pen�l!bt\ �eJ�r a MadrId ant�f3

, .. 1
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de SAr juzgado, creyó de su deber proceder á la detencion preventiva de dicho s�lior •
.Al efecto, se presentó anoche en casa del señor Collantes el secretario del Gobierne
civil, señor Negro, .quieu en virtud de las órdenes que babia recibido, condujo al mr
uistro acusado á las habitaciones del Gobernador de la provmcia ,en las que perma
necerá hasta que el Senado constituido en tribunal, se baga cargo de su persona ..

Al dar cuenta de este suceso, los periódicos de la .poslclon mcurreg, suponemos
que in \ oluntariamepte, en yanas equi vocaciones. Uno moderado habla Ue malos, tra
tamientos inferidos al señor Collant-s, v esto.mdica que no ha tenido ocasion de acer
carse al mismo. El señor Negro cumpliÓ su triste comiston con toda la' deíleadeza .qQ.e
le es natural, y todas las consideraciones posibles. Cuando se presentó en casa d'et
señor Collantes no dijo á este que llevaba órden de condu-cirle al gobierno civil, sino
cuando se encontraba en la sala y separado de su familia.

El señor Negro aguardó tranquilamente y por largo rato á que el señor Collantes
se despidiera de su familia y de los amigos que se encontraban con él. Habiéndose

,

presentado sin agente ninguno subalterno el señor Negro, y sí solo- acompañado de un
oficial del gobierno civil, cnnsintíó gustoso en que acompañara al señor Collantes un
individuo de su familia. El señor Conautes estuvo por úítímo en el salon principal d-e
recibo del Gobernador, hasta que se le prepararon las babitacrones de dicho. s�ñor, y
el señor Negro estuvo á su lado tratando de un mildo amistoso de asuntos índiferen-
tes, hasta después de las diez de la noche.

'

El señor Collantes, de quien otro periódico dice que se encuentra íucomunícads, y
otro en libertad bajo su palabra de honor, permanece y permanecerá hasta que otra •

'osa resuelva el Senado, en las habitaciones del Gobemador r ívíl de la provmcia, y
si hoy por la mañana temprano no ha recibido algunas VIsitas, ha sido por su esclusí-
va voluntad y por hallarse COIl su familia. '

Para concluir diremos, que el señor Collantes se halla poco afectado en la persua-
cion de que el Senado debe absolverle.

•

-Esta tarde se leyó en el Congreso una comunicaciou del señor ministro de la G�
hernacion, traslado de otra uel señor Gobernador civil de la provincia, en que esta au
toririad ponia en conocimiento del Congreso baber procedidoá la prision de Jos seño
res Estéban Ccílantes y Luque cumpliendo con UDa orden verbal que había recibido.

EI;señor marques de la Vega de Armijo añadía en dicha -eomunícacíon, ,que había
retenido en sus mismas habitaciones al señor Estéban Collantes, con todas 'fas consí
deraciones debidas á su persona; que al señor Luque le habia mandado trasladar á la
cárcel pública; y que no babia retenido aun al señor Beratarrechea, por no haberle '

encontrado á pesar de las diugencias practicadas. .

-El martes último por la noche, tuvo lugar en casa del Bxcmo. señor marqués-de
Vallgornera, una nueva reunión de los representantes en esta Corte de las juntas pro
vinciales de agricuttura. Compuesta de notabilidades políticas' y ssciales, de personas
de distinción y saber, se vela allí una digna representacron de la nqueza territorial
española. •

Llamado á ocuparse de cuanlo convenir pueda el desarrollo agrícola del país y es

cogttar Jo ma� aceptable en l.a cuestíon de cereales. el presidente, señor marq�és de
VafJgol nera, hizo vanas consideraciones sobre la importancia de la mision de la junta
eu tan Interesantes objetos: (JI señor don Francisco Santa Cruz se estendió sobre la ne
cesida í

apremiante de atender al mejoramiento de nuestra agricultura, y después de
usar, �e la palabra los señores don Pascual Madoz, conde de la Cañada, Boberts y otro,
se dIO lectura de una luminosa l\IemOfJa redactada por el señor vocal secretario don
Juan Bautista de Tamartt y Vives, la que, después de haberse espresado á su autor
mamfestacioues de sumo aprecio, fue tomada en consideracion, acordándose se es
tractaran las bases cardinales con que se proyecta la resolucion de la cuestión de ce
reales, para que circuladas � todos los señores representantes de las provincias, dado
alguu tiempo par� su estudio, se reunan de nuevo � discuttrlas y acordar lo que pa ...

rezca mas conveniente.
Fvlicuamos á las provincia_s por el pensamiento' realizado en dicho centro agrícola

y fencitamos tambieu a los senores que han merecido la honrosa distincion de haber
sido elegidos para tan útil cuanto elevado cargo. .

• -Mañana, á las.doce, tendrá Jugar en la sala cuarta de la Audiencia la vista de la úl
tima denuncia de la España. Defenderá al periódico moderado el elocuente iunsoon ...

sulto Sr. D. Luis de Treltes.

: '-:.��y n� b� habi�o sesioD. en la alta Cámara.
. � e.Ó, .' _[ 1,�'lt1�L� ,',,!� v � �-; .
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(Del c,orr�o autógrafo)

Hoy ha pasado a la secretan a del Senado el mensaje de acusacion presentado porel CÓDgreso de los diputados contra el señor Esteban Collantes.: Con este motivo se
han reunido á las cinco en la presidencia de la alta Cámara, el marqués del Duero, los
cuatr� vice-presidentes y los secretarios, á fin de acordar los primeros va .. os para la
constlt!lClo,n del Senado en Tnbunal de Justicia. Este se compondrá en el caso presen
te de ciento ochenta y CInCO individuos, de los cuales sesenta y tres se hallan ausentes.
� estos últimos se les avisará mañana probablemente para que se presenten en Madrid
a la mayor brevedad p sible.
-Han sido nombrados por los diferentes ministerios las siguientes personas para li
quidar los créditos de Ingtaterra por razon de suministros de efectos y pertrechos mi
Iitares, durante 11\ última guerra civílr=Bstado, D. Jacobo Prendergat y Gordon -Ha

Cienda¡ D. José Magaz y Jaime.-Guerra, D. Joaquin Peralta y Perez Salclldo.-Manna,
D. Cár os Suances y PorteJa.-No dudamos que el celo é Inteligencia de estos acredi
tados funcionarios dará UD resultado pronto y satisfactorio en sus trabajos.
-Las secciones defCongreso ban elegido para componer Ja comieron de su seno, que
ha de sostener en el Senado la acusacion contra el señor Coltantes, á Jos señores Bi
vero Cidraque, Bomero Ortlz, Cánovas del Castillo, Alonso Sandobal , CaJderon «':0-
Ilantes, ZorrHla y Bernar.
-Mañana se reune el Senado como Tribunal de Justicia á las tres y media de la tar
de, para juzgar al señor Estéban Collantes. Parece ser que se ha acordado avisar á Jos
86Da,1orfl� ausentes por comunicaciones telegráficas.
-CONGR�SO.-A prtme� hora se dá cuenta de una comunicacion del gobierno en

que' particrpa haber proced'ido á la detencron de los señores Esteban Collantes y Lu
que, no habiendo podido venñcar la del señor Beratarrechea por nu haber sido posi
lile encontrarle.e-Continuando la discnston del acta da Castrujeriz, renuncia la pala
bra en contra el señor Belda, Inndándose en que esta discusíou por 10 prolongada pa
rece discusíon de-estatua, y su señoría no quiere que llegue á creer el señor Santana
qU6 86 16 va á levantar una.c-Graudes y g�lIerales risas,_;'erificada la votacion no

minal resulta aprobado y admitido el señor Santana por setenta y cuatro votos contra
treinta y buatro.s-Se procede á la discusion del proyecto sobre reemplazo del ejérci
to, y se lee una enmienda, pidiendo que el cupo se reduzca á veinte mil hombres. lm
pugna el dictamen el señor Pens, á quien contesta el señor Gomez.-Le impugna ·tam
bien el señor Sanchez Silva para insisur en sus deseos de. que las provincias Vascon
gadas 86 sujeten á quintas.v-Se suspende este debate para leer el señor mmrstro de
Fom -nto un proyecto de ley de concesion de un ferro-carril desde las minas de Cían
á la Ria d� Bilbao-.-El señor' Galvez Cañero contesta como de la comrsron, que la
cuesuon promovida por elseñor Sauchez Silva no es la que hoy debe resolver el Con
greso, y en seguida los señores Lassala y Oruz' de Zarate protestan como representan
tes de las provincias Vascongadas, que estas cumplen Sil juramento con lealtad, y son

las primeras á defender fa independencia de fa nación en días de peligro. El señor
Sanchez Silva manifiesta que no ha querido ofender á las provincias Yascongadas, Sino
continuar en Sil propaganda contra el sistema P,Ol' que se rigen.-Impugna adenias el
proyecto el señor Calvo ASt'OSlO, ya Jas seis queda contestándole el señor Polaneo.
Es probable que terminade este discurso, se reúna el Congreso en secciones.

..
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PR!J!WlBNCU. DEL SEÑ�a MUTINEZ DE LÁ MS_.\..
•

Sesion celebrada el dia 12 de abril de 18�.

Desde muy temprano se hallaban las tribunas completamente llenas; la del cuerpo díplc
mático. las de orden, la de senadores, la de p ertodístas, todas rebosaban de espectadores. A
las dos, hora seftalada para comenzar la sesión, se fueron poblando 108 bancos, los señores

mínistros estaban en el su yo, y á la�s y cuarto ya se habla dado prínctplo al acto con la lec

mre del estenso dictamen de la comisiono
En frente de la' silla de la presidencia y al estremo opuesto del salen, con la separacion de

tos dos ú!timos blQCos a derecha e izquierda, "se habla dejado un eSfaCiO suüeíente para co ..

locar una silla y de\rás ulla mesa. A. esia silla y á esta 'mesa se díríg ¿IOD todas las miradas,



cuand}dt"P1JP� tte1rimt-t't-tttrléamr, tfctnra que rué oida con ímpaclencla, se ,¡¡'!'�b-a,'e8ar
el salen al ¡¡rilar Estéban' Colhirites. en traje de ceremonia, ccn semblante triste aUD que St
reno. y COD varios papeles debajo del. brazo.

Abierta á las dos y cuarto. se 1t>�Ó y rué aprobada el acta de la anterier.
S� anunció que el señor marques de !Iunte\'irgen no podia asístír á las sesiones por ba

llarse t níermo.
Se leyo una comunícacíon del �f'iíor don José Genaro de VillaooYa, rechazando-toda suposí

cion que pudi-ra hacerse contra so honra en el asunto del espedíente rtlatiYeJ á 'lo's 130,000
cargos de piedra.

'

El señor GOICOERROTEA (don 'Francisco): La comísíon tlene suma cemplaceucía en confir
mar las palabras del señor ViIlanova. No cree que turtera partlcípacion ninguna ea el espe
diente de que se trata. La comísíon se complace en hacer e�ta dee.aracion.

ORDE.s DEL DU,.

Espedietl� de los t30 000 cargo. de pitdr•.
Leido el dict ámen de la comísíou proponieurto babel tusar a la acusacíon contra el señor

dOlO Agu!!tio Estéban Collantes, entró en el salen dicho señor, y dijo:
Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: La tiene su señoría para manifestar lo qne crea conveniente á su

detensa.
El señor ESTEB\N COLL.�NTES: Señores diputados, DO vengo á hacer la defl"Dsa dI' mi ino

cenera: no vengo .'00 Ilusion- s de obtener UD voto favorable, y no es -ste un -eargo antícípado
a vuestra conciencia. Pero cuando he visto el dictamen ñrmado per personas tao rt"spt'tabll"8,
no es estrano que venga á esta díscusíon con pocas ilUSIOOt'S sobre el triunfo de mi justa
causa.

-

H.\Y. sin embargo. una mnltltud de hechos y de circunstancias que debo referir. No hago
la defensa completa de elite asunto. porqu- no esta en ..stado de nacer dt'ft'Dsas. y seria suma
mente iJt'ligroso. Yo no he síd» dUI'Qo de imponer la marcha de este negocio: tengo por tanto,
los tncónv-níentes d" hacer. de anticipar juicios, razon-s que a la larga puuíeran perjudicar
me. P('fO. ¿\lue me importan lOS Inc.mvcni. olt'lI? Auu que se hubieran coureudo en este asunto
menos ilegalidades que las muchas que se han cometído, yo hubiera venido á este sitio. A mi
se me ha aconsej ado de bu 'na f� que no vmíera; pero allí donde b visto mi bOOna en peligro.
allí be acunldo y alll e-tare siempre hasta el exuo compieto del n-gocio. No soy yo, no es el
interés pouttco, IiU es el interés d e mi familia. es el ínteres de la [ustlcla el que me hace venir
aquí á. deciros que soy íuoceute. que no 11 � tenído parte en ese delito. Sio embargo, vesotros,
qu� sois representantes del país, teneís derecho a que yo venga aquí, y aquí me t eneis.

Tvned ea cu -nta que para castigar una ilegalidad 8t>, están cometiendo conmigo cien géne
ros de i1egalida'tes, y se está íaltando á tollas las formulas jurídicas. Sin embargo, mi honra.
exige que yo no rehuya el juícío. Yo le he pedido siempre': )0 t-ngo necesidad de espoaer la
verdnd d-snuda. Yo no be quertdo nunca sobre est- negocio la duda; ht' queruío el esclareci
mi nto d� la justicia, no el de la pasiou. no el curso tor ..ndo qu- se na dado a este negocio, que
hubiera deuidu esclarecerse allí donue por costumbre y por la ley estan acostumb-rados a es

crarvcer los becbos.
En asuntos de esta especie cr-ía yo que, por 10 mismo que pueden dejar huellas protundtsí

mas PO la so íedad, se hubiera procedido COD tal madurez, que nadie nubíera portidu dudar.
Pero formular una acnsacíon como esta, por hípotesis y por al gumentos contra producentem, no
freo que e� propio de vosotros. Yéamos cómo ha nacido y como se ba desenvueue I!.ste es�e
diente, que es lo que el Congreso pídíó, que es lo que se ha traído, y cuales son las dingeuctaa
practicadas. Lo referiré sin comeutanos.

Un s -ñor diputado pirtlO qu� se trajel'4 un espediente. El gobierno contt'sto que el esp�djl'n
te no podia traerse todavía, porque faltaban dillg,'ncias QU� practicar para el t'sclal't'clwiento
de los hecbos. SI> practicaron; y ¿vino .. se t>spedl nte? Nó, sd'toresj virlU un esp ...di�Dte de UD

sumario; vino un sumario rormarto contra la ley, que 8\" imprimió, y que desde ti momento en

que está �mpreso pn,diPr3 trat'r fatales consecut'ncia� á la causa de la Justicia. . ,

El gobIerno. en Ylrtud de Real órdfn. man I() que l'l Gobt'fnador tomara declal'3eIOOeS a dos
personas, el UDO como autor �e las _Ct'rtificacio�es que decian que el acopio de pit'dr� se babia
heuho. y el olro como contl alIsta. l' ¿que aveflguó el Gobt'rDadol? A'n'rjguó ti priodplo de Jos
crimiuales, r ¿qué se bubiera hecbo en cualqUIer caso comnn'? Proéeder judiCialmente contra

aquellas personas, Y de esos tramites lt-'gales hubiera nnido á resultar la -velddd. Pt'ro aqut
se para la accion de la justicia:. se deja t'n completa libertad. y que puedan confabularse y
hacer nuevas declaracioUl's sin que nadit' los llame, á personas que por �us propias dHlal'acio
ue5 estaban complicadas en este asunto. No solo resulta que contra t'sas personas nadil" ha pro
cedillo, sino qne la comision ta�bien lo� abandona Todo �!t� prueba que aquí bay ab! 011 a U: n

d,�n"ia PO rSIl causa; que se ya aotro objeto cuando S� dtJ;i libr�s, y basta empleadas pOI' d go·
bieroo á esas personas,

loon �stas circunstancias ",¡{'os el ('sppdienl('; pasa á una comi3lon, y aque 1Ia misma tarde S�

¡;;resenta una proposicion de amsacion Sus firmanlt'8 t'sluvieJ'OD en su de:echo; pt!ro t'tl lO-dc
se encut'ntra cierta consecu�ncia para ir a un fin determinado. Se pre�enla el diclamto: DO

t1oiero decir na.da para cenmrar a la comision: los cargos no resultuáo de mis palabras; 81 f€
jaltan, seran d� les h�chos. La cO!Di�il..'n ha u�a10 conmigo todo s�nerQ de cQD�idera{'ioDf;'!; re-

.
'
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ro t'l resuítado �a sido 9u� al presentar su dictámen con':lM pafr6ttmou1cés y lasmayo.res �rotestas de ímparcíaltdau, 8� ha estralímítado de sus facultades y ha hecho en el fondo yen la terma un trab.t1Jo que no tengo nou-ía se haya hecho otro igual eo mi vida poi que no
lellg� noticia de una acusacíoa DÍas violenta enviieua en mas palabras y mas protestas de im
parcialidad .

• 1
La ('(),misi�n empteza por (altar al ft'glamento. Hace referencia de una manera incalificable

�� �o_S,e�p�d1t'.ptes ID¡lS, solo por el �ieho de un derator, sin examen ni prueba de ningun gene
ro; la c0!llj8(on se entromete ton las facultades del Senado, interpreta la ley de enjuiciamiento
}' el C�dl'9\!p'!'nal y hace alusíones malignas (bablo de malignidad, no para tachar las personas

t1�áIO� �n�jvldu9s de Ia comision ni sus' Intenciones). Esto demuestra pasten y parcialidad, aun
ou ndo la coinlslon no la tenoga;

,

,

¿Para qué ha sído noaibrada esta comision? El articulo 203 del reglamento dice: «SI él COD
greso, en votacíon por bolas, acordare haber lugar á. la acusacion, las secciones en votacíon por
cédulas nombrarán una comision de siete individuos, que formulará) sostendrá la acusacíon
ante el senado.» ,.... -

.
Y. ¿qué ha hecho la comision? La comisíon ha formulado la acusacíon. Todas las considera

(,I��es que la comíston espone van dirigidas á formular la acnsacíon. Y SI no . pregunto: la eo.
�lllslOo'�lu� se !10rp�re, si este dícrátnen se aprueba, ¡,puede variar la fórmula? Nó señores,

VIl'ne en segmda un párrafo que empieza de esta manera.

<l, Ug.a,noyedad dt! !n JO 1,,: �rave y trascendental ha surgido .de las diligencias practicadas por
la. comrsiou can el obJ�.lO de completar SUJUiCIO. D. Pedro Julían Pardo, una de las personas á
tlute�t's creyó conveniente oír, ba pl'e�eptad� en estos últimos dtas una declaracloa escrita y ñr-

• mada, que aparte de las esplíca. íones que 'habla �'á dado de palabra, contiene la denuncia de
la extstencla de otros dos espedientes eu el mmísterío de Fomento, procedentes de la nnsma
�poc!1,.que -en la opíalon �e dícho señor, pueden ser motivo de responsabilldades contra altos
tuncíonaríos de) Estado. I

'

Es u�q, 5'�SUl! espresa.el denunciante, el relativo á la entrega de 720,000 rs, á un contratista
p�r ,hah�r �w �JchQ que los babia gastado con 1118 estudios del ferro-carril del Norte, y el otro al
p�go de ,7o_O,qéo rs. ñecho á un desconocido por importe de varíes planos de rios, canaíes y puer -

tp8. que �CI�¡a entregado en la díreccíon de obras públicas, y C11�0 pagó se determinó por UDa real
órden. L� cemísíon ha meditado sobre esta novedad, de que hace mérito en el presente dicta
men 1.'0 raZOD de haberse traído por escrito, y ba decidido que su deber respecto de ella está
reducido áJppper el hecho en eonocímieatn del congreso, y la comuntcacíon del señor Pardo so
bre la mesa. del misuio, L08 señores diputados tendrán así espedíto el camino para �-jercitar su

iutcíauva, &i lo' e.shma� ocnveníentv: y limfta, por lo tanto, su dictamen al espedíente concreto

(lu6,le rué QO�,(la�q,.y �l� proposícíon tomada en consideracion P9r tI. congreso.» .

Ks decir que Iá comísíori califica de grave Iadenuncía de un D Julían Pardo, 8ID haber exa
minado. ni aun pedido, dato ni documento ninguno para afirmar lo que dice. Yo pregunto á los
señores de la.ccmlslon si no bjin comprendido el efecto horrible de sus palabras, pues nadie
puede d-ctr que uu.necho es grave, 6 leve, sin conocerle. Asi es, que el dictámen de la comí-
sien ba hecho mas eft',c�o P9f este párrafo que p�r todos los demás.

.

llay mas: suponiendo ya delito. dice la oormsron Que el Senado se ocupara de él. ¿Y no es
una iogf'reucia .voluntaría v gratuita la ele una comísíon en asuntos en que no está llamada á
conocel·Y

, .• ." .,

� H!3 <J�n;¡Qstl'ai:Jo que.se ha faltado al reglamento. y que se ba mezclado Iacomísíon en asuntos
que no l� GOrro sponden . .M�s po� \0 mtsme q� soy el único ministro cuya adunnistraclon hasído
�n�ll�ad� mmuctcsamente, I�e ínteresa esclarecer los hechos: y si los hechos de todos los mi

nistros tuesen analizados punto por punto. hora por hora, después de una revolucíon que DO

quiero r-cordar.xn qUf' inrlividuos dejuntas revolucionarias Se bpoderaronde los papeles; des·
ltt!�s de llitP�r yeQi((o delatores á a¡:ri!Dinarlos; despúes de habe rsid� ven�idos bast<;l,por sus

amlSos, ¿flU)t?D. podna Je'va�tar su frente erguida y ex.
E nta de acusaClOn de Ilegalidad e IDfol'ma-

J�da<.1 en �.titt� tlais de lás ilegal'ldades y de las informalidades'!
.

SenOrt's. si 'yo hubiera tenido parte en este miserable asunto, ¿fS posible que creals que hu
biera co.�eljdo una série Gl1 d�satinos s�niejaDte? Yo, señores, si tal hubiera becho , me moriria
de ver�u�nz,a por -torpe, mas que por criminal.
r Poll'eS, bic,D. daQdo la comí.siou caráClH d� gravedad Q una delacion sin pruebas, cosa que DO

Ilubier� h�cho el úJtimo promotqr listal, ten��os denundad{Js dos espedient.es mas, Sefiol'l's •

UD mmlstrQ que ha df\Rpac.l_lado tantose�pedle�ll,cs, ¿cómo puede r�spoDder SI ha dado 70,°1°00
JI¡5, á un dtiscol)oQid.o?)'o pregunto al s�fJor Dp�llSlrlJ d.� F.OlDento SI al.guDa vez ha. exammado
los docuJ}H'nlos en virtud dI> 11'8 cualt·s ruanda pats�": SI mañana le dijeran que habla mandado

pagar á un p!c!s.c"nocJdp ,709.000 rs,. se q,uedari,0.4 como me he quedad'o yo.
. .

YQ me d�cia; ¡QOll que DO. �s ya uno, sino d�s'y tres espedlclltt'S.! No tl'nla mediO humano. de
poder averiguar I� verdad' que he pro,cura�o preg;u_otar, aunque no de wantra que pudiera
comJ.lrolllete, l'I secreto de l<i� iUlplrad'os .

. o Nadie me ha dado razon de t'Stl fspl'diente : todos me aSt'guran que en mi tiempo no se ha
�g�,�O nillguA: U p,J',a;IJ)'it' n lO (le 700 OO� fS. ,por razun de plapo,s. Yo ruego al sefior mini�tTo �
}?.oUl('llto q\l� t'fl�iga,e� ��pedieJ,lte si le hay. E,l día 2,9 �e �lclembre de t.8�8 se denunCIaron a

lln.\I�mpo,at�ft6fJpiPistrp',tl!}ofQJll�p�0 los tre� e�pedl�n�es. El sei'íor mlDlstro! natu\'almente,
h..,br� torn��o. J;¡S �edjdas.D�ce�aqa� p�!a el ��I�recI�le�to de lóS becbos. Solo �u sei'lorfa
])l1f,41t" sabf3r1Q� pero t�do me h,l('0 cr�r que e�e. negQ('lo no Ufoe tllnguoa Jmportanr.Jl.\.

IJ

,
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_ El otro espedtente se refiere á.nn pago que se dice que mandé nacer por los planos para el
rrt'lTo'=cariiJ del Norte, Todo el muhoo sabe que habíenco hecho gastos el prImer éoncesronarío,
.c.l'l't'dito el in.port« de esos gastos, y como era nect'sarioindt'mnízarlo, fue indemnizado.

'

"

No fluisiera haberme dtjado ntngun genero de cargo a que contestar. He procurado defen
lIerme de todbs los pnrD?' nores de tste nt'goe�o, antes de entrar en el bt'c�o concr-to , aislado
ue los cargos de piedra' hech« que es un d-rtro común, un delíte de Ialsíñcacíon'de que bay
'den t'jt'mplare8, y uue ha d-btdo ir a 105 Lribunalt'l: . ,

. Afortufladamente para mí, condensando la cuesuon en un solo sílogtsmo , se resuelve por st
misma, Argumento de la comísí-n : «con arreglo al código son autores de un deuto los que co
operan a su t [ecncion por un acto, sin el cual no se hubiera t'jecuta�o : es así, que eu el espe
utenre hay una lteal orden sin la cual no se hubiera cometido el delito;» luego el responsabte
�n, el ministro que dictó esa ó¡ den, '

r Slgutendo el mismo modo de argumentar. puedo �o decir: «luego de lodo espedíente en que
�haya fraudes, falsíñcacion, delitos, pero que tenga a la cabeza una Real órden, es responsable
A'a�,to.�.de !a ,Real órden.» �stó parecerá absurdo á la cemisíon; y sin embargo, esa es la con-
Se'CUt'DCla tóglca de su dictamen,

'

.

, Dirá-la cuunslon: «no de toda Real órden puede hacerse responsable al ministro, es preciso
riue esa Real orden tenga las ínrormatídades que esta.» Pues hien: yo probaré que �on esa Real •

orden Informal ba podido no haber dehto, y que ha podido haberle con nna Real orden en toda
f'égla y ('00 todos los requisitos que quiera 1& comíston. '

.
Son autores de los delitos, segun el "ódigo, los que cooperan á la ejeeucion del hecho, sin el

('11 al DO se nubíera ejecutado. Dos cosas son neeésartas, dice el s-ñor Pachaco en sus comen

)ari03, para establecer la delmeuencía: primera, que en aquel acto sea tan tndíspensable , que
xlu el no se hubiera vennca.ro el delito cual se veriñcó. Es decir que la Rt>al órden ba de estar
)'¡i\ürita de tal manera que siu otla no haya podido comete¡SB el deuto Segunda círcunstancía:
,que :1 autor dél acto de que se trata sepa lo que hace, 'i conozca las consecuencías qué van a
seguirse.

�s menester, pues, que se me pruebe á- mi qu e cuando di esa Real orden sabia que era pa
'ra cometer una plcaráíá, Y ¿que datos tiene el congreso ni la comisron para toso? ¿Que datos
tiene para. decir que hay crün- n. cuando nnn no se ha empezado ía causa? En CAmbio yo, seno
res, pu-do presentar pruebas materiales de mi inocencia, porque después de haberse faltado á
tu.ras las pracucas ,de la. jusucla, ni el delator, ni los contratistas, .ni.I(J� Ialstflcadores , ,ningun,o
.1.' ellos ha dicho 1lI indicado que lO baya tenido parte directa DI índírecta en el crimen. F.I
cnmen parece que se ha cometldo estando )0 tuera de �adrjd: Cuando á una personase la
1 ama a declarar para que informe. Ó sé le oye, Ó se le hace escríbtr . o se le lee 10 que ha di
tIlO: pue S bien: nr en cónñama ni oñcíarmente se na aproxl . ads sadíe á la comísiou á decir
''1'U� � o he tenido parte en ese delito.

.

�. -.'¿,Ha pOdldÓ efectuarse el íraude sin que la Real órden estuviera como está? Si: bay ejempla-
1�('S a-mlliare�: es posible Ialslflcar certificaciones de ingenieros y decir que un servíero se ba
}Icch'o', no habiendose verificado, De suerte, Que coo la neat órden puesta de otra manera, pu-
dll:ia haberse cometido t>1 d-lito. '

::�",�:¿'l�é dice la realórdea? Que se baga. UD acepto de piedra: Pues bien: si la piedra estnvíe
se en el canal. se habrtan acabado t') espedlente J la responsabilíuad luego con esa real orden
,,�,l!�ia DO haberse cometido delIto, Luego aquí lo quP bar no es :,ino un delito comun, una falsi
tlcdcioo: el haberst: supuesto becho un servicio qUl" no se habia ejecutado
!' Te'Demos. pues, destrui.4o el bticho fuodampntal de la acusaciúD, a sab� r: que sin la Real
(Inkn tal como esta, no 8e bUDÍt'ra 90mdido ti delito En cuanto á la circunstancia de que )'0
Sllpi"ra qU;) esa I na1 órdeD iba ti senir para cometerlo, de eso la cornÍSion no se ocupa siquiera;
y, sin emlJargo, era índispt.D'sable que It.t probaso antes de aC'Jl�arnie.

Dice la ('omision: «que t'1 pensamiento prl-'meditacion y prepardcion de medios para llevar
á rabo �l del�\o �.oD lllJputables al mini�tro, y de ningun modo resultado de ulla sorpl't"sa. se
cjemmstra vll'tonosamente con solo obsetvat que la l\eal Ól'den de!� de agosto no se dictó á
'tirlud de espt'dlente.» Precisamente porqué DO bubo é�pe.dlt'n\e, es por lo que la real órdell
Vlldo ser dedo de una :5orpresa, Mas difÍt:llmpute se StJrprend� á un bombre cllando se le lleva
Uo-t'sJH'diente que lu puella llamar la aLeDcion, que con Una Real órdeB que se pone á la firma
�I�tr,' cioctll"ota otras. La sorpresa dii"i�c{a, inmedIata á 'Un ministro, se bace 'Por medio deuna
fPat órúeo; por consiguient� de ia falta lIe t'sptditinte DO se puede deducir la premeditacion,
H¡lY 01"": t'sa rt:'al orlÍt"D, qu� no es n'al órden ori��nal. sino un tl'aslat1o_ 1:'8tá falsificada en la
(el'lla, y, spOorpi!, ¿cómo es esfü? ¿Me htih¡¡f�O de falsificar á mí mi-mo' ¿C{\be IncODsecuencia
rna\ol'? ¿Pues no be podido man�ar escribir Olra y vOJvt'rla á. firmar?
,

\'f'a8� cumo deJas ronrt'si, 0"\8 qne SI" han escapado á la é(.,m!�ioD, se prueba que 1'0 DO be
tenido ... 1 mt'oor cunocirni¡>olo dI> este nf'jt.OI jo,

� ,L .. c ,mis'on da g'au impol taoe'la a qu.' falta la rúbrica dd dlfeclor en ese traslado; yes es

l[ü'l'Inla t 'nacl!J1d CI.10 qu' se rt'pit� eSL,\ cireuIIstaucla .

.

\'0r a dH',Dl) una ..s1no cuatro chnl ,s.taciou '8 i'l la �oll1isi,)o, El director de obras públicas
no t 111 t ruhlll·.'i "1 dlrt'ct,)r d� contabilIdad no l.'�vara [\ n'� iOr\)flllallddd por 11) que respecta
a (us tra�ldtlo�: ulLllnaroeutt', ¿ que Slt(DI_fi¡;a ta rubrtcil t;D n'na R�al �rdt!n origiodl '1 Qne está
c.onforUl� aqut;lIa. Real órllcD Cv", la mlDuta del negociado. Pues lnen: la rúbrica en un traslado
Si.�ri!�\�1 q!�f: 'e�.�t1,SI�:1Ü��H f.q�rQrm,� con el origi(l�I; y��no ba�entl� rúhrlca en 't8e tra8lado,

. • '. r· f � , ',r' "
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no hay tal conrormidad. Si á eso añadtmos que la techa está falsificada tendremos que la sor-
presa aparece con todos los visos d", evlden cia.

'

yengamos á otro punto Se cree que yo he dictado esa ft�al órden ex catedra. como se suele
deCIr: que yo he entrado un dia en el unntst .. rio y h� mandado hacer toda esa sérte de di-parates que aparece� en r.lllsp rli -nts. P¡>ro ... 1 tjictamvn mtsmu de la comísron se encarg. di' con
testar por mí DICi>: la Real órden que dictó el minÜtro. ¿Oon4e estm ras -pruebas de que yo la
dicte, SI no parece el originitl eu ninguna parle? SI'. díra: 00 aparece. registro donde se htille ano
ta�a. Y. ¿soy yo el responsable de q ll� no ría ya ese rl'l'istro? Nó: y, ¿qu.· resu Ita dl- es- e-p ..di un_
te? Que h.t.llla un director que ha podido hacer eso. SI, por ejemplo. el señor Uría quisiera ahu
sar de la eonñanza d-l señormarqués de Corbera, ¿no podrla hacerle dejándole mucho mas en
descubierto que yo he qu ...·dado? •

EnLonct's. ¿por dónde d-cís que yo he dictado esa R.eal orden. si no teaels aíneuna pruE'ba?
Pero SI ha)' una porclou de datos por los cual .. s se viene en conocímlento de que ha nabtdo

eS�I·dlente, entonces la mas tri vial responsabüídad.desaparece; y hay un espedtente de'Í:'onta
híltdad en el que están los traslado- de muchos documentos, por consiguiente, deben exlstírtos
orígtnales como declara la misma comíslon.

r�ro comete ¡ji comísion una �rao íuexactítud al decír que el 81'110r �Iora me habla comuní
cad.o haberse reallzado el espeülente. ¿Oolld� me ha dirigido el señor Mora semejante comuni
cacinn? Yo lo Dlello: f>stl'l es un hecho in -x-cto, y como no puede resultar d� él ninguna com
probacíon, me estraña que la couilsim baya funda to en él ningun argumento.

Pero si este hecho constara. entonces habria una contraülc. ion en Ia comíslon, porque en
tODCf>,S habría espedlente, yeso lo niega �I preámbulo del dictamen. No consta pu-s, que me

l!ayan dado parte de esa contrata. y porque el nlreetor la hiciera, ¿�e pu-de exlgtr r-sponsabí
hdad al ministro? Estf> ..s, señor-s de tud s los puntos d .. l díctámen M la comisiMn el que mas
me ha sorprendido porque lu úni.:o que exl .. t� "S .·1 traslado a la contabf.ic1ad dado por el di
rector de obr as públn-as, y este le dió en UIIO de sus Itlribu" 100t'Il, si" que .. 1 ministro pudlera
ser responsable por ..S te hecho. sino en todo vaso, t'l director de la eontabíbdau, que <tio t'l li
bramiento de paao cuando no SI' habian llenado todas las Iurmatidadi s l< ga-es. En cuanto a mr,
nadie Ole hizo advertencía ninguna, y solo en este caso pudiera exígtrseme verdaderamente
respensabüidad.

Se dice que se hizl sln pública lícítaclou. (dltan'do á una percíon de al tientos de If'yps (je
cretos y rt'glalllentoSj y la comislon, en su ururtt» de citar aruculos. ha traillo una ser¡ ... lar
guísima de .. Ilos, siR repara!', sin duda, que una porcioo eran tao incongruentes como los dos
que voy á tomarme la libertad de citar á les senor-s diputados.

El 161 de la ley de obras públicas se ocupa de la divisiun de estas; el 177 de la misma de lo
que ha dfl rt'presf'.nlarse t'o ]o� planos de las Hneas de 'cau'iÍnos ;.Qné reladon pUl'den. pUtos.
teo�r p�tos arlfcuJos coo la cues!.ion d ... que ho, Sp ocupa t'] C()ogreso'? yo éoocedo tlUe hnbo
uoa inCormalidad; la no int:-rvl�nci()n de un 1Il.ct'Di�·ro: p' r� aunquÍ" eSla hllbi""a Hlto rOllve
nlc�nt .. _ ¿dóndt' está dispue¡;¡\o qu� la ba)éi? Y ¿a aso no hubit'la podido eom, terSf> el' fraude,
ca)Jo de qtle S" c('mt'tll�r3, habif'ndo!.te cumplido la f"rmalidad de la j' üblira lil'itacion? 1'"l's na
da.hubiera SIdo mas (dcil ��taol1o de acuerdo el dire('tor d� obra!l pnhlicas clln ,1 conlrati�ta,
porque' ste hubiera podido hacH las proposiciones mas bajas toda vez q Utl DO babia de llenar
el iil'rvicio. ,

iaero bay mas. sei'iores; ¿cuándo. p'ira 3Mpio dp. mater,iIllAs. ha habido pública licitacion?
Nunca: de tal modo, que en diCiembre del año' pasado ha tenido el set'lor marques do:} Corveta
que tlspt>,dir una Real ól'd"n para que se· vt>ritlque así en lo sucesivo.

.

.

Pero, sobrt'l todo ..sto hay, St'nores un bt-'cho qu" p�lleba bIen daro la irrl'sponsabilídad que
yo tengo. El Tribunal mayor d,e Cuentas ha aprobado las de aquel afto, y sin tmbargo, liara ha
cerlo ha tt'nido qu., I'xaminar t'se t'spedirnte como todos lOS dt'mÍls. porque a eso fstá llama
do. y sus atribuClOn�s 110 se rertur.¡>n á ver, como un simpl., escrihient�, si el cargo f'S igual á lit.
data, sino que s� estit:'ntJ"n á C'Xllmillar la lí'gillicJad con que se hao bt'cho los pagos.

y ademá�, sei'iores, ¿ lué ministril firma X<lminanrto todos los ante ..dentes d� un e:-:¡)"¡Jien
te'? Ningullo: no se mira loas que la última tirma. Jlllrque se tiene confianza en los directores, y
(manllo se ve su tJrma. se tit'nl' por suflcicmte garantía.

No crf>O bab�r bt'cho ninguna ofHision respecto a los cargos qne se refieren al supupsto de
Jito, y voy á ocuparme ahora dt\ consideraciones de otro genero. es decir, de la h'galidad. ¿En
qué pais se habla de legalidad. senorf's? En un pais doMe nunca se,ba respt'tado e�la. Y me

alegraria de qu� s� empre.nl1lera esa marcha, empezando por eonctenarme,á mi p"r h.tber co
metí 10 algunas lig�ras orulsiont's. si nu s(� interesara eo ello mi honra; pero. �collde[Jar por le
ves faltas respecto d� algunos arlícu!os de Beales decretos ó de rrglamentos s"CUndarios eo UD

país donde toda la administraciol1 S� hace de Real órden, todo el sistt'ma tnbulario se hace de
.Real órden, todo el sistc>ma oue se> �igu ....

..:1 seftor PRESIOENTR : SeDor Esteban Col1ant��, V. S. DO :puede continuar �n «'se sentido,
porque no ba venido aquí á baoer apreciacioo"s en 'polftica, sino á'ddendetsej esto ya ve su

seflorfa con cuanta latitud se le ha permiLido hacerlo.
El seDor ESTEBAN COLLANTES : No dire UDa palabra mas en este asunto, seflor presidente,

pUf>S habia procurado st'párarme lo posibl(), de la política.
Se ban citado, sl'ftores, muchos espertienles f'n que babia i.nfOl'malidact('s , y en todos ba ba

hiuq alguna corporación ó dt:pend6lncia d!':} �stado que ha opmadtl fn cúnlra �e ell�s .. Aquf. la
unfca Cfue ha tomado parte I eltnbunal mayor ue cuentas, ha. opmado en pi o i 10 UIUCO, pues

•



. "'1
que pIJO,.f5 j ustlcia: creo que es UIa escepcíon perjudicial la de ser juzgado pbr los que pue ...

den ét'r enemigos potíucos míos, y deseando que antes t:nt1enda� en este asunto los trinunales
ordinal lOS, ru-so dios señores diputados se suvan desechar t'l dictamen de la COmlSIOJi.

1.1 señor ELOUA' E;\: Señores, si en alguna Ot:<lSiOD me he al grado de carecer de dotes ora
tortas, es s-guraun-nte en la presente. en la que d-seo que solo la luz de la verdad sea la que
rcsplandc'zea en las p"lal1r¡¿!! que drrlglre al Congreso.

.

No st'f(l1,re )9 al s-üor lstehan couant-s PD todos los puntos de su discurso: .pero .sf llama
ré la atencion del Congreso sobre dos muy notables: que la Re, I órd-n se espidtó Sl� que su

serilfl'ia Iuvr a sorpren.n 10, pues se ocupa de' lla hasta en actos posteríores: qne el delito rece
JlOC que' � híl coueti tu. '1 sio embarg«, no tndua quienes puedan ser los cutvabl�. (El,eiWr
Estébafl 4:o11antes: Eso corr- sponde a los tnbui.ates.) t

�u mt' ha. e yo argo dI" �I el 8 -ñor Estenan Colfaates ha sido ó no persegnído y calumniado,
nl d.' !)i síempr., le han élbsuvlto los tríbunal-s , y me ocupare solamente de la va. te del díscur
so d. � u ::eO, ría que se r- za con la administrar ion.

, La prlncíp«! def usa que ha necbo , ha consistido en mamtestar los vacíos de tramitacion
que habta tem.ic csLp �pellieutt' basta llegar al Congreso. �ste espedlente, senores, ha venído
11� la mau-ra que debia � podia venir. porque el gobierno ha. debrdo hacer las prime, as dílí
geucia-. de Ir.s que r esnltara la cutpabílídad puesto que n» babieodola, no debla v-mr el es
pedieute tlt\ nrnsun modo. El gomerno ha estado, pues, e n su uere.ho y en el cumplimiento de
su d her , remitiendo este esp diente del modo que' ha. venido.

Pero el svñor �stcban Cuuantes ha estranado-que la conusíon clñese su acnsaclon al minis
tro. y DO la níct-re esteusiva a los demás QUt' podían aparecer como criminales: en esto la co
mí-Ion no ha necno mas que cumplir cou su deber, p rrque el Congreso no puede acu-ar mas
QU� a IQ� tniulstros, y en ca-o dI' que el mlmstro resanara absneuo por el Senado, este cuerpo
Itevaria a los trtbuual-s ordinarios á los que resultaran dellucu-ntes.

Rt'spedo a hacer un-ncion de los otros dos C"l"p"dieoles c-nun-tados por el señor Pardo, S6
ba visto en la necesidad de hacerlo. porque d-spu-s de haber acordado 'aliar sobre su d ·ela
racíon v-rbat ha r- cíntdo UDa denuncia escrlta l flrtnada por el; )' de haber h-eno r.aso cmlso
POlI! ia haber resultado contra tolla UD cargo mas grave que el de generosídad, que rue el sen
tíurleuro que la impulsó á callar antes de recibir este documento.

Dice el señor Col antes que es larg» el preámbulo del oíctámen ¿Huhiera sido convenlente
que t'1 Congreso, si d seüor Esteban Coilantes no quer la nacer USO de su derecho para ve-

o nir aqu: a dI íenderse, y ninguno d� sus amigos usaba de la palabra en conu a, humera pasado
n,na cuestlon '<;ln. grave �omo esta sin CODoc,t'r los fundamentos ton que se apoyaba el di�tám� D?
NO: y la connsion debla estender ese preámbulo, no solo por la costumbre establecída; SI no
lambit'D por esta cODsideracion .

.El "t'f1or Esteban Col alltes, spnores. ha rf'conocido Que la Real órden que encabeza t'Jte
espf'di,_'ntd e;:,laba dIctada ... (El leñar Estéban Col/antes: Nó; eso no.) Pues bien. suscrlla por
el. facil es probar que tambif'n fue dictada pllr su s. üoria. porque. 8010 babia lres perSOD¡¡� in
leresüoas en ella. El dirl'ctor de' obra!! públicas, Ltlqne y Beralarr.-cht'a: el primt'l'o dJce su:'se
f1orl& que no le ba sorprendido: los otros dos DO Hao p ... rsooas que �u(ljt'raD bacer que esa
Real órdt'o Sd di tara (lorQUt', ni eran {Bndonarios públi.·os, ni tel!ian medios de consegUIrlo.
1\0 pudo, pUt(l, la Rt'al órdt'D tener otro orfgt:'D qut' su st'floria.

Adelllas, ¿proc.edia el senor Ksteban �ollante8 del mismo modo que en este en 'os demás es

pedieotes tle igual genuo? Xó: on otros lecretaba los servicIos pÚIl!icos por peticiones d� las
pro\'incHis, por alguna causa jn:Hiftcadaj pero t'n ('stt1 él mismo conociÓ la necesidad dI repa
rar las carr�teras próximas á Madridj el número de' cargos d' piedra nectJsarios para el objeto;

.

su valor. yen fin. uoa porciotl d-l detallt's qlll>. DO era fá 'il conociera una persona qUd firmaba
siempre ('on tanta prisa como nos ba dicho qU\? lo haGi;,. su sl·Qorfa. _

¡,Como, pues, encargó su sl'ñoría al sertor Mora partitllltarm ·nte una cosa que d�biera haber
encoilTatlo a la direccion de obras púhlit'¡¡s? S lo podria hclcers<:' con un objelo yeso DO podria
CllltJp!il'se si �e buDit·r.ln lI�nado las rurmalidad:,.i que la l·'y t'Xigt>, porqu� en es� caso hubie
ran Lt'oi'io {Jolicia d� tilo Hua porcion de p'rsonas que. iotervintendos� unas á otras, hubie-
ran h�, ho imposiD1e que t'l s rvicio dl'jdra de llenarse, y t'O este caso hllbl�ra d�bido tambi"'n •

resultar t'St' e�p�dieDte l'O los fndices y en los ff>glstros , y no resulta porque no le hay; solo
e.ti�le d l'sped1eDte d� contabili,1ad, y á e�e es al que se r .... n·'re la comlsion.

Pero el sdlur t;ollantes. para d fendersp, acrimina al seGor .Aorlriani. St'ñores, este es el
úoico fuueionario qlle tiro e l).oa dl'Ít'osa justa. pue"to qutJ se apoya para eludir su responsa
bilidad, PO qu.� habia visto una Real órdl'1l de pa,o, y en que, segun la ley de cODtabilidad !lO .

nec .. :::itaba oír mas.
Ql!tJ'cl tri unal de ctH1nlas ba aprobado las de ese año. El tribunal 110 ha podido hacer

otra ...:o�a. porqu� el t'sppdleotc d .. contabilidad t.'staba en regla para ese CUHpO; pero si de esto
hu�i fa rl� sacarsp una prlleha en (avor elel seftor Collantt's. esa mism.a p upb.1 podria aducir :
el'sJñor Mora y todos los ctpm 15 interesa 11)s, y en úlLimo rrsultado s� obtendria que se habia

'

d�rr�lIc1ado all'slado el) 975.000 r�ales, y que no babia DiDsun delmcuente, qu� nadie era res-
I

ponsable d� el.
Sr.r!ort-s. no ,"oy á conte¡:tar mas tatamt'nte al discurso MI set'íor Estéban COllantf'8, porque

en toa' caso ya lo harán individuos rnaS-lIulol izados que )0, Creo que está demostrado que la
combi�jil, al est,ender su dictámeD. no bá hecho ruas que cumplir estrictamente con su deber, y ,

,

en t't-k cone;'pH); TUt>gO al congreso se SlrYA aprobarlp. 1'"',
• -

._. .1 •
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El señor ESTEBA.N c'o�tAJf1'Ii�! No m� prop�ngo alÚ1SU Tli\\ého Ue}i\po dé .ti¡ .b�nl:vOl .. n,)�·,del congreso, ni á. reforzar nns arg�me.ntos, que no.ha combatido el señor Elduayeu.
,'. ,1

.

Pero dice �u señoría que por qué he Mt¡'ndido al señor &lora é illCUijJáf10 al s- nor A ndri ni:
DI una cosa ni f)�ra; yo I:)t' Vf'nido.a.quf á �pren I¡;r. e, no á ar:usar a n-die; lo único qué yo llt'�icno es, qne el director d. contalrll)I!;!t! dij un ministerio unia la obllgl\l<:n d� avís-r al nnurs-
tro si los. � sp"dit:otes no iban. D regla. .

'.

Afi, m�s, ¿qUien �a dírho q� ... no mil purtn sorprender ('1 señor �fiil'�? (,Nó hay pn�(lha dl\l
que he sido sorprendido en esa unstna lecha de 11\ real orden que marnücsta babel' ISltnl íal- .

slñcana 1 i·

Yo vuelvé, pues, á rozar al congreso que examine esta cuestion que vea que no hab¡la nin
gun fiscal capaz de acusarme con las pruebas que del esueciente resultan, y que á fin di!' no t:'S

ponerse a hacer lo que nlngun ñscal bada por creerlo injusto. se sirva desechar et dtctaruen.
El señor GOICO�HROTEA. (D. Francisco): Pocas palabras diré, señores, y eso para defender á

la comísíon, cuya honra tambieu está interesada, y que solo ha emitido su dictámen por un
sentimiento de amor á lajusttcla. .

"

Lo prímero, señores. que meltitó lacomlslon, rué que nea acusacion de. esta espeeie era, si
bien menos que una condenaéton, was que una acusacrou ordínarla. y como esra círcuustancia
agrava la euestíon, la comtston ha pido. señores. con la mayor ímparclalldad , á cuantas perso
nas podian esclarecer esta cuesüon , y. ba emitido su dtctámen persuadíua hasta la evidencia
de que era el único que podiadar,'

.

El delito, señores, de qíH� SP- trata, no ha poai,do cometerse mas que por UDa de dos pHSO
nas: 6 por el señor Esteban Collantes, ó por el señor Mora; si és este último, ¿cómo, no lo acusa
su señorta ? Cuando se trata de la honra de una persona, no debe esta tener esa generostd.,n.

Yo, que la concibo aun tratándose de la vida, no creo que pueda exísttr cuando por ella
puede padecer la honra. \

"'�'" 'I'ambten prueba algo contra su señoría la repiticlon de órr1enes suyas qúe hay en el espe
diente, porque no solo tue el señor Esteban Callan tes causa del fraude. como el que abre por
casualidad la puerta de una casa y entran en ella los tadrones , SiDO que aquí se puede deeir
que les acompañó á la sala y a la alcoba, y á todas partes se file' con ellos.

Por último, señores, agravan este asunto el nombramlento del señor Beratarrechea para
admlnlstrador del canal, fallando á la ley; la falta de Dota de este espedíente en los Indices , y
la misma recha, que caso de 00 probar otra cosa, probaría que la Real orden se firmó con ella
en blanco, circunstancia que, así comola de estar escrita la cantidad con guarismos en vez de
letras, demuestra que DO es, que 00 pudo ser sorpréadído con ellá el ministro. ( ,

Por estas razones, señores, yo. que tie buscado el medio de firmar un díctámen de (COO hit
lugar á la ausacíon,» no be podt.to hacerte, y IDP, he visto precisado ji firmar el de «há lugar..
persuaoído de que elmayor amigo del señor Esteban Collantes no hubiera podido hacer otra
cosa. Sin embargo, no concluiré yo corno el señor Eldllayen, pldrendq que se apruebe; si pi Con
gres<?,)o desecha, creeré. que nos nantamos equivocado, y mi corazon quedara tan conlénto co-

mo tranquila está en este Instante miconciencia.
'

El señor ESTEBAN COLLANTl'.S: Nada de estraño tiene, señores, que el ministro de aquella
época nombrara administrador del canal al señor Beratarrech- a, cuando, sabíeudo sus íntimas
relaciones con el señor Mora. no tenia noticia ninguna de la culpabilidad que pudiera resultar
le de ese espediente. Claro es, pues, que babia de contormarme con la propuesta del dírector, á.
la cual no se oponía ninglula ley, I

El señor MAOOZ: Pido la palabra.
El señor PRESIUENTE: ¿I'ara qué. señor diputado? . . ,

El svñor MAOOZ: Para cumplir un deber Que pesa sobre mí de una manera estzaurdinaria.Yo
tengo desde la Diñ�¡ las mas íntimas relaciones con una persona que es para mi muy reepeta
ble y muy querida; esta es 'el señor Andria'ni.

El señor VICEPRESIDENTE (Lopez Ballesteros) : Yo creo que V, S. no puede usar de la pala-
bra con el objeto que parece le impulsa á ello. .

El seüor MADOZ : Pues la, pido para defender á un ausente.
El señor VICEPRESIDENTt<.: (Lopez Ballesteros) : Habrá. necesidad de consultar al Congreso.
El señor SECRETARIO (Lasala): ¿Se cOneedera al sefi')r Madoz la palabra para defen(lt:r a un

ausentp?', .

Muchos señores dipufafW' : Si, sí. , , '. .

.

. ..

El señol' MADOZ : UnicamrDte tengo que suplicar al Coo¡:reso suspE'nda todo JU1CIO que puc:
da !er desfavorable á la p('rsona del serlor Anoriani. �(� tl'\ta df' lID elrlplpa�o q\�e cn�nta 3(1. a!)os
de buen IS servicios. dUI ante los cuales ha merecido � mt'jor conc�pt!J de llltellg('IlCla y dI' pro�
bidad : se trata ete un escelente'.padl'e de familia, de una PjemplarísHna .conducta. ; se tl:at� , y
nótese esta circunstancia muy importante, de una per!lona que ha tenido la parte lUas pnuclpal
en la sepal'acioo de ese empleado dtll ministerio de FOIllí'nto, que unos lJaman delator y otros

acUsallt·r.
•

.

, ,
.. l' d

Esa persona, con cuya amistad, vue1vo a decir, me �otlro dr�de un nlftez , v ve , a ppsar e

los lmpol'taljtes destinos que ha ocupado, �q. una conl1!clVD humll�� ; y por todas estas rircuDS

tancias es bu'o acretdora , y tll'íta p� ,l'a. sllplica q�l� de QPl'lVO dirIJO al Congreso �al'a que SU8,-

penda el juicio rl'spe.cto á la CUlpabIlidad del st'ftorAnd6oi.. ¡

No habiendo ningon senor dIputado que pidiera la palabra en contré}, se leyeron los arlfculos
.

si¡ulente$ del reglamento:

,

..

,
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Art. 171. «El escruttnto por bolas servirá pa¡;� cualqulera votaclon en que S� caÍl8quen los
actos ó conducta de alguna persona ó persenas , ó cuando el Congre$p lo acuerde por mayoría
de dos terceras partes. '-

Art. ln. Para verificar esta clase de votacíon cada diputado, cuando sea llamado..por el se
eretario, que leerá la lista d- tonos recibira del pr-sid -nte IIna bola blanca. y otra negra , y de
positará ni la urna destínada al t feto la bola blanca si apruebá , y la negra si reprueba J po-
niendo en otra urna separada la bola. sobrante.

.

Art. 17a. hl presidente y los secretarios contarán las bolas, y uno de estos publicará la vo-
tacíon.»

-

Procediéndose en seguida á la votacíon , dijo '

E.I señor SEC.RETARIO (Goícoerrotea) : Mitad mas uno del total de señores dlputados , ósea
el numero suñcíente para votar leyes.. . . . . . . . . . . '.115.
He n tomado parte en esta votaclon. .. -� .

.

. . . . 2U.

ruJIad mas uno de los que han votado. .( •• .1 1!3.

Bolas blancas.. . . . ";;'.' •

Bolas negras.. . . . . ;.. . .' •

Queda aprobado el díctámen de la comisiono
El Congreso acordó reunirse en secciones al día siguiente después deja sesíon.
El señor PRESIDENTE: Orden d 1 día para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesíon.

.

Eran las ocho menos cuarto' ,� .'
-

.

•
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La agencia HavaI-Bullitr publica los siguientes partes telegráficos: .

_. ,,. " "'"

« MarseUa 13 de abril.r-Las corre spondencias da Constaritinopla del G dé LLnl
anuncian que habían Jlegado á dicha ciudad los comisronados de Samns eón él objeto
de manifestar á la Puerta que la isla no reconoce al gobierno Aristarkl. f:stos é�Jlli
síonados invocan sus libertades locales y amenasan con elegir un príncipe mdlgena.
La diplomacia inglesa sostiene á Aristarki.

Ha circulado con bastante crédito en Constantinopla el rumor de que el gran duque
Miguel, hermano del czar, ha visitado al coronel Couza. ,.. .

La crisis comercial de Jos principados danubianos va en aumento, segun se dice.
Hay muchas quiebras; una de ellas alcanza á mas de cuatro millones de francos.

El campamento de Sofia está.destínado á vigilar la Servía y la Bulgana·..
La Turquía propiamente dicha sigue tódavía iranqurla, pero las provincias de 01 ¡

gen griego esperan la guerra para dar Ta señal de agitacion. Se confirma Ja noucía
de haber desertado gran parte de Jos soldados nuevamente llamados á las armas.

En Corfú las ¡eelecciones parciales son hostiles al gobierno bntánico »

« T"rin 12 de abril.-EI Rey ha pasado revista esta mañana á 108 cuerpos de la
guarniciono El porte de las tropas era escalente: S. 1\1. ha SIdo vitoreado con entusias
mo y unanimidad por la inmensa multitud que se apiñaba en los paseos de la Plaza de
Armas. '

_

Hoy con motivo de la discusion del presupuesto del ministerio de Negocios estran
geros, el conde Solaro dellaMarguenta ha pronunciado un discurso sobre Ja situacíou .'

política actual. ..

En Turin parece que no se tiene gran confianza en la noticia del desarme general
propuesto por el Austria.» .

«Berlin U de abril.-Esta mañana ha llegado á esta, procedente de Viena, el archi
duque Alberto de Austria Cuatro oficiales superiores acompañaban á S. A. 1. y R

En la estacion el archiduque fué recibido por el gobernador y el comandante de la
plaza do Berlin. Dirigióse inmediatamente al palacio Real donde se le hablan dispues
to babi taciones espPc1alp.s,)} .

( L6ndrts 13 de abril-El Timtl anuncia que se ha trasladado de Portsmouth á Jersey
el primer batalton del Iñ de Infantería, y que se h-a transportado á Guernesey toda la
artillerta de Sheerness. En Sheerness, añade el Times, se preparan cuarteles para alo
jar las tropas, y el gobierno ha dado orden por el telégrafo para QU6 se continueu con

actiVidad las obras marítimas.
El sábado próximo se ha de reunir In numeroso meeting con el objeto de propone r

.

los medios de defensa conducentes para evitar un desembarco en Inglaterra: este mee

tmg se celebrará en Londres bato la presídeacia de sir Carlos Napier.
Por el vapor BoulSid se han recibido noticias de Nueva York que alcanzan al 1.0 de

,
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a.bl'iJ. El gobierno de Nicaragua se había apoderado do todos 108 vapores norte-ame
ncanos destinados al tránsito por el istmo; babia arriado el pabelJon norte americano
sustituyendo el de Nicaragua; habia destruido los puentes, y declarado libre el cami
no, asegurando que sir Gore Oussley habia infringuido el convenio heeho con los Es
tados Unidos.

.El presidenta Buchanan debla intervenir, segun se dice, en Nioaragua, á pssar de la
negativa del e Ingreso á darle la autonzaeion uccesaria al efecto. Muamon habia sido
derrotado varias veces.

..

En Nueva York el algodón continuaba sin cambio, 'la harina en baja, el azúear fir
me y el cafée, ncalmado. En Nueva Orleans no hay (lile señalar cambio alguno en las,
transaccionesjd« algodones.
=-Leemes en la correspondencia española deja agencia Bullier :

«Se dice que á consecuencia de algunas negociaciones entabladas entre varias po
tencias, puede muy bien surja un arreglo que haga innecesaria la reunion del Con
greso. Se asegura que el conde de Cavour ha dado nidos á un proyecto debido á algu
nos de los primeros hombres de Estado ingleses, y de personas, influyentes pert( ne
eieutes al partido llamado constitucional italiano. Este proyecto aseguraría a Jo que
parece, la posesion del lombardo-véneto al Aust.ria y constituir los Estados secunda
ríos de Italia en otros tantos gobiernos constítucronales Irgados entre sí por vínculos
federales, y en consecuencia romper los tratados concluidos por el Austria y prohi
birle su intervencion en los negocios int-rieres de Jos mismos, Parece que la misión
de M. de AzegllO á Londres es con ese objeto, y que lord Palmerston, Bussell y Cla
rendón se han encargado de obtener la aprobación-de lord MalmesbUl y.
-Un ayudante de campo del Emperador de Austria, el general O'Donnell, que fué
quien salvó la vida á S. �1. cuando iba á ser asesinado por un húngaro, ba presentado
su dimision. Se atribuye á este acontecimiento un sentido belicoso,
-Elltmguaje de la prensa alemana, con muy raras escepcíones, continua siendo VIO
Iento.»...
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aEl JloftitQr anuncia hoy que las fragatas dd vapor Salté, Ulloa, MagtllA'A y MOfador
salieron av-r para diferentes puertos de la Argelia.

I

�I Mo.Uor anuncia además, que la Conferencia relativa á los principados tuvo ayer
sesron.
-La Gaceta de Milaft en su número de ayer desmiente otra vez la existencia de la
orden del dra atnbu.ua al general Giulay.
-En un-parte de Nápolcs se dice que el Rey está en sus últimos momentos.
En Viena y á la hora de Bolsa corrió ayer la noticia de su muei te.
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-Dicen de Rema que han sido nombrados 108 jefes de las cinco divisiones del ejér
cito Iederat.»
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l\Iadrid, sábado, 16 de abril.
na sid9 aprobado e! proyecto de ley sobre la quinta.
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Anoche los comisanos que entienden en el proceso del senor Collantes dieren auto
de prision contra los acusados, comenzando el interrogatorio.

Por una R ..al' dísposícion se fija él quien corresponde el nombramiento de emplea-
dos subalternos de. correos, .
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